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En este proceso ejecutivo a continuación de ordinario promovido por IRENE 

DEL SOCORRO GUERRA GÓMEZ contra COLPENSIONES sería del caso 

proceder a dar trámite al recurso de apelación que fuere interpuesto por la 

demandada contra la providencia emitida el 05 de diciembre de 2022; no 

obstante, se tiene que la parte ejecutante el 10 de febrero de 2023 radicó al 

canal digital de este Despacho Judicial comunicación en la que informa sobre 

dos memoriales remitidos al Juzgado de origen el 06 y el 12 de diciembre 

presentando en su orden recurso de reposición y apelación, y una solicitud de 

complementación y corrección frente a la providencia que fue expedida el 05 

de diciembre sin que se diera resolución a lo pedido.  

 

Verificado el expediente digital, tales escritos son ausentes, contándose de 

manera exclusiva con un recurso formulado por Colpensiones sobre el que 

debiera atenderse esta instancia, pero dada la información suministrada por la 

promotora de la acción ejecutiva donde anexa los pantallazos de los envíos, 

se procedió con la verificación por comunicación con el Juzgado, el que 

confirmó la formulación de esas peticiones sin respuesta efectiva, situación 

que impide continuar el trámite que correspondía en esta oportunidad a la 

Colegiatura, ya que para ello por respeto al debido proceso de los 

intervinientes, debe surtirse la debida gestión de las correcciones y los 

recursos a los que aspira la parte activa y que en su momento fueron omitidos. 
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En esa línea, se hace forzoso proceder con la devolución del expediente, para 

que el Juzgado de origen quien asumió el conocimiento del mismo y emitió la 

providencia atacada, proceda con resolver lo pendiente, y una vez ello 

consumado, para lo cual se sugiere la prevalencia que requiere el asunto por 

la situación administrativa que se presenta, sea retornado el proceso a fin de 

que sea surtido el procedimiento que compete.        

 

Obrando en armonía con lo antes expuesto, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 
 
1. REMÍTASE el expediente al Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín 

con el propósito que se surta con términos de prevalencia, la resolución de los 

memoriales radicados el 06 y el 12 de diciembre de 2022, ORDENANDO a 

este su retorno una vez lograda, a fin de que sea surtido el trámite de segunda 

instancia que compete.       

 
 

La presente decisión queda notificada en los ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 
 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO LEBRUN MORALES 

 

 

 

 

 

 
Se certifica: Que la providencia anterior fue 
notificada por ESTADOS ELECTRÓNICOS N° 
027 fijados el 17 de febrero de 2023 En la 
página web de la rama judicial a las 8 a.m.                                                                               

 


